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I. ASUNTO PARA RESOLVER 

 

Procede el Despacho a decidir suspensión de proceso solicitado por la parte ejecutante  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 5 de la Ley 2071 de 2020 establece que finagro se abstendría de adelantar cobros 

judiciales, más no se indica la obligación de pedir la suspensión de los procesos en trámite.  Dice 

la norma que se entenderá suspendidas las acciones de cobro y la prescripción de estas más no 

se habló sobre los procesos judiciales iniciados. 

 

Por otro lado, de conformidad al artículo 161 de CGP, la suspensión del proceso solo 

proceden antes de dictar sentencia: en este caso ya existe auto de seguir adelante con 

la ejecución (12 de agosto de 2021), por lo que proceso está en trámite de ejecución de 

la sentencia (tramite posterior), por lo que es de obligación de las partes dar el impulso 

procesal respectivo, el no hacerlo traería como consecuencia el desistimiento tácito si la 

inactividad supera los 2 años, lo cual no sucede en este asunto debido a la petición objeto 

de análisis.  

 

La solicitante asegura que dicha petición tiene el objeto de generar tranquilidad al deudor 

sobre la efectividad de las medidas cautelares (remate); no obstante, es la parte 

ejecutante quien tiene la faculta de solicitar o no la efectividad de las medidas cautelares 

solicitadas, sin necesidad de suspender el tramites de ejecución. El no solicitar, por 

ejemplo, el remate garantizaría el mandato de artículo 5 de la Ley 2071 de 2020, pues se 

estaría absteniendo de hacer el cobro. 
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Nótese, además, que desde que se emitió el auto que finalizó la instancia (2014) el 

proceso en ejecución ha estado sin resultado alguno, pues no se han rematado bienes 

del deudor, y la mayoría de tramites han sido una suspensión hasta el 30 de junio de 

2015, así como varias renuncias con asignación de nuevos apoderados, actuaciones que 

han permitido que tramite este aún vigente hasta la fecha de hoy, es decir, más de 7 años 

sin que se termine por pago total de la obligación o desistimiento. 

 

Por lo anterior, el despacho: 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de suspensión del trámite de ejecución de la sentencia 

de la referencia. 

 

SEGUNDO: MANTENGASE esta ejecución en la secretaría a la espera del impulso 

procesal de las partes. Contrólese los terminos del desistimeitno tacito.  

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
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